








































































































































































































































































































































Anales de la Universidad 517 

ortosilícico tiene por fórmula SiO* H* ó Si (OH )* y es tetrabá-
OH 

sico ; el meiasilícieo, análogo el carbónico, es SiO* H" ó SÍO<C1QJJ 

bibásico ; estos dos ácidos forman silicatos naturales. Pero exis­
ten además ácidos condensados, como el parasilícico Si' 0^ H * 
==3SiO* +2H* O, que constituye la sílice amorfa ó gelatinosa ob­
tenida por el método arriba dicho, y el pirosilícieo Si* O' H" = 
3SiO* +H* O, que se forma calentando á 100° el anterior, 

CARBORÜNDÜM. — Este cuerpo es un siliciuro de carbono que se 
obtiene sometiendo al calor del horno eléctrico una mezcla de sí­
lice, carbón y sal marina. El carborunduro cristaliza en láminas 
exagonales regulares y es de una gran dureza. Se le emplea, en 
vez del esmeril, para pulir piedras duras. 

COMBINACIONES DEL AZUFRE CON EL ARSÉNICO, 

ANTIMONIO Y CARBONO 

Los süLFüROS DE ARSÉNICO SON DOS: cl bisulfuro Ó rejalgar As* S ' 
y el trisulfuro ú oropimente As* S*. Ambos existen naturales. 

Los SÜLFÜROS DE ANTIMONIO son también dos: el trisulfuro ó 
estibina Sb^ S', que existe natural; se le obtiene hidratado, en 
forma de ácido sulfoantimonioso de la fórmula SbS' H ' , tratando 
por ácido sulfhídrico una solución de tricloruro de antimonio : 

2SbCl'' +6H* S=6HCl+2SbS« H» 

Este ácido sulfoantimonioso (sulfuro ácido) es un ácido tribá­
sico, que puede combinarse á un sulfuro básico para formar sulfo-
antímonitos: 

2SbS' H« +3Na* S=3H* S+2SbS« Na« 
Sulfoantimo-
nito sódico 

El pentasulfuro de antimonio Sb* S^, se obtiene precipitando por 
ácido sulfhídrico una solución de pentacloruro de antimonio. Al 
pentasulfuro de antimonio corresponde por hidratación un ácido, 
el sulfoantimónico SbS* H^, tribásico que forma con los sulfuros al­
calinos sulfoantimoniatos. 

L o s COMPUESTOS DE AZUFRE T CARBONO SON DOS : UU protOSUl-

furo CS y un bisulfuro CS ^, correspondientes al óxido de carbono 
y anhídrido carbónico. El primero no tiene interés. El segundo, 
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bisulfuro de carbono, ó más propiamente anhídrido sulfo - carbónico, 
se obtiene combinando directamente el azufre con el carbón calen­
tado al rojo y contenido en una retorta de barro ó en cilindros 
de hierro. 

Al anhídrido sulfocarbónico corresponde un ácido hipotético, el 
sulfocarbónico, CS* H^ =CS^ +H* S, análogo al ácido carbónico 
y que forma sales definidas que son los sulfocarbonatos. 



Documentos oficiales 

Secretaría de la Universidad. 

Examen de ingreso 

Se hace saber á los interesados que, por disposición del Consejo 
de Enseñanza Secundaria y Superior, habrá exámenes de ingreso 
á la Sección de Estudios Preparatorios, en el mes de Julio del 
corriente año. 

Se hace saber también, que dichos exámenes son sin perjuicio 
de los que pueden prestarse en el raes de Diciembre del año que 
luce, y que de conformidad con lo mandado en el artículo 63 del 
nuevo Reglamento General de la Universidad, sólo podrá prestarse 
examen de ingreso, desde el año próximo venidero inclusive en 
adelante, en el mes de Diciembre. 

Montevideo, Marzo 9 de 1895. 

Axarola, 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

Se hace saber á los interesados que el Consejo de Instrucción 
Secundaria y Superior, en sesión celebrada el 10 de Mayo corriente, 
después de oir al señor Decano de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales, ha sancionado el siguiente reglamento para el 
Aula de Práctica Forense: 

Artículo 1.° Los estudiantes de la clase de Práctica Forense 
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están obligados á ejecutar todos los ejercicios propios de la pro­
fesión de abogado ó de las funciones de magistrado judicial- que 
les sean encomendados por el Catedrático y dentro de los términos 
que más adelante se indicarán. 

Art. 2.° Cada uno de los estudiantes inscritos en el primer 
curso deberá presentar al concluir el año escolar tres expedientes, 
por lo menos, de juicios ordinarios, completamente terminados: uno 
en que haya intervenido como actor, otro como juez y esicribano, y 
otro como reo. 

Cada uno de los estudiantes inscritos en el segundo curso de­
berá presentar al terminar el año escolar cuatro expedientes com­
pletos, por lo menos, en que haya desempeñado roles diversos.— 
Esos cuatro expedientes serán de un juicio criminal, un juicio 
ejecutivo, un juicio de herencia, y otro especial cualquiera. 

Art. 3.** La falta de presentación de los expedientes á que hace 
referencia el artículo anterior, ó la presentación en estado incom­
pleto de cualquiera de ellos, será causa suficiente para la pérdida 
del año escolar; á menos que por informe del Catedrático resulte 
demostrado que la infracción no es imputable al estudiante. 

Art. 4.° Los estudiantes que intervengan en cada expediente 
tendrán el deber de acusar rebeldía ó urgir el despacho de las 
causas el día mismo en que se venzan los términos reglamen­
tarios. 

Art. 5.*" Los escritos de importancia ó que deban acompañarse 
de documentos extensos, lo mismo que las sentencias fundadas, 
tendrán el término de siete días para redactarse; todos los demás 
escritos y autos deberán presentarse de una lección para otra. El 
Catedrático, por motivos justificados, podrá ampliar estos términos. 

Art. 6." El estudiante que sin motivo justificado deje de presen­
tar su trabajo el día que le corresponda hacerlo, incurrirá en falta 
que será anotada por el Catedrático en un libro especial. 

Cada dos faltas de trabajo equivalen á una falta de asistencia 
á la clase. 

Art. 7.° Entre los trabajos que deberán hacer los estudiantes se 
contarán los informes in voce que ordene el Catedrático. Por la 
no producción del informe in voce el" día señalado para ello, se 
cargará falta como en el caso del artículo 6." 

Art. 8.° A los estudiantes de segundo año, inscritos en el año 
corriente, no les es aplicable la disposición del artículo 2.°, sino 
en proporción al tiempo que resta del año escolar, debiendo te-
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nérseles en cuenta los ejercicios ya realizados en juicios no com­
prendidos en la enumeración obligatoria. 

Montevideo. Mayo 20 de 1895. 

Azaróla, 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, en sesión ^de 
17 de Mayo del corriente año, ha sancionado la siguiente resolu­
ción, que se hace saber á sus efectos: 

Se declara que está definitivamente caducado el plazo para la 
presentación de los que se hallen comprendidos en el artículo 127 
del Reglamento General de 1887. 

Montevideo, Jnnio l."> de 1895. 

Azaróla, 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, ha sancionado 
la siguiente resolución en sesión de 3 del corriente : 

Se declara que los alumnos que han rendido examen del curso 
de Historia de la Literatura, como primer año, deben rendir, como 
segundo, examen de Rptórica y Poética y Literatura Contemporánea. 
El examen de Retórica y Poética podrán rendirlo, á su elección, 
con arreglo al programa actual, ó con arreglo al programa que 
regía en la época en que prestaron su primer examen de Litera­
tura. El examen de Literatura Contemporánea lo prestarán con 
arreglo al programa vigente, ó sea al que rige desde el año de 1893. 

Montevideo, Junio 5 de 1895. 

Azaróla, 
Secretario General. 
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Secretaría de la Universidad. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, en cumpli­
miento de.lo dispuesto por el artículo 55 del Reglamento General 
de la Universidad, ha sancionado las siguientes prescripciones in­
ternas para las clases prácticas de la Facultad de Medicina: 

1.̂  Los alumnos de Anatomía, para poder rendir examen del 
curso en que están matriculados, deberán haber efectuado los ejer­
cicios siguientes : 

En 77?-mer año. — Veinticinco preparaciones de histología y 
treinta y cinco de disección. 

E7i segundo año. — Cincuenta preparaciones de histología y treinta 
y cinco de disección. 

Estos ejercicios serán indicados por el Catedrático respectivo, y 
no tendrán validez sino después de ser aprobados por el mismo. 

2.^ Los estudiantes de Química Médica y Farmacéutica necesi­
tarán, para ganar el curso, haber practicado durante el año veinti­
cinco ejercicios de Laboratorio, los que serán formulados y apro­
bados por el Catedrático de la asignatura. 

3.^ En Química Biológica se requerirá, para el mismo objeto, la 
ejecución de treinta análisis clínicos indicados y aprobados igual­
mente por el profesor respectivo. 

4.* Los alumnos matriculados en Farmacia Química y Galénica 
necesitarán, para ganar el curso, haber realizado treinta operaciones 
de Laboratorio, formuladas y admitidas por el Catedrático de la 
materia. 

5.̂  En las mismas condiciones y para idéntico fin, se exigirán 
cuarenta preparaciones de Laboratorio á los estudiantes de Análisis 
Químico. 

6.* Los encargados de trabajos prácticos Ifevarán un registro en 
el que anotarán las preparaciones que han sido designadas para 
cada alumno, y en el que el profesor dejará constancia firmada 
de haber admitido ó rechazado las preparaciones que le hubiesen 
sido presentadas. 

Montevideo, Junio 5 de 1895. 

Azaróla, 
Secretario General. 
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Secretaría de la Universidad. 

Se hace saber, á sus efectos, que el Consejo de Enseñanza 
Secundaria y Superior ha sancionado la siguiente resolución : 

Se declara que para ser admitido á examen libre de las materias 
que comprende el curso de Contadores, debe rendirse previamente 
el examen de ingreso á que se refiere la resolución de fecha 8 de 
Marzo del corriente año. 

Montevideo, Junio 5 de 1895. 

Azaivla, 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

El Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior, ha sancionado 
lo siguiente : 

1.0 Los que han rendido examen de ingreso á Preparatorios en 
la Universidad ó en los Colegios habilitados del interior, no tienen 
que volver á rendirlo para ingresar en el Aula de Contabilidad 

2.° Los que han ingresado en Preparatorios con simple certifi­
cado, tienen que rendir examen de ingreso para cursar Contabi­
lidad. 

Montevidooj Junio 10 de 1895. 

Aza7'ola, 
Secretario General. 

Universidad de la República. 
Montevideo, 19 de Agosto de 1895. 

Excmo. señor Ministro de Fomento. 

Ruego á V. E. se sirva aceptar la renuncia indeclinable que res­
petuosamente elevo del cargo de Rector de la Universidad. 

Agradezco á V. E. con toda sinceridad las deferencias que me 
ha dispensado, y tengo el honor de saludarle con mi mayor con­
sideración. 

PABLO DE-MAKÍA. 
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Ministerio de Fomento. 

Montevideo, Agosto 21 de 1895. 

Expídase el decreto acordado. 

IDIARTE BORDA. 

JUAN JOSÉ CASTRO.J 

DECRETO 

Montevideo, Agosto 21 de 1895, 

El Presidente de la República 

DECRETA: 

Artículo 1,0 Acéptase la renuncia que en carácter de indeclina­
ble ha elevado el doctor don Pablo De-María del cargo de Rector 
de la Universidad, agradeciéndosele por nota sus importantes ser­
vicios. 

Art. 2.0 Entre tanto se forma la terna de presentación correspon­
diente por medio del procedimiento ordinario y el Poder Ejecutivo 
designa sustituto, se encarga del Rectorado de la Universidad al 
doctor don Alfredo Vásquez Acevedo. 

Art, 3.0 Comuniqúese, publíquese, etc. 

IDIARTE BORDA. 

JUAN JOSÉ CASTRO, 

Montevideo, Agosto 22 de 1895. 

He tenido el honor de recibir la atenta nota de V. E. adjuntán­
dome el decreto de fecha de ayer, por el cual el G^obierno de la 
República me confiere el cargo de Rector interino de la Universidad, 
en uso de la facultad que le acuerda el artículo 28 de la ley de 
14 de Julio de 1885. 

Como lo manifesté á V. E. en la conferencia particular á que 
V. E. se sirvió invitarme, la vuelta al rectorado de la Universidad 
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representaba para mí, que he concentrado todas mis aspiraciones 
desde mucho tiempo atrás á servir la instrucción pública en mi 
país, la satisfacción de un vivo é intenso deseo. 

Estaba por eso dispuesto á aceptar sin vacilaciones el rectorado 
interino de la Universidad y consagrar de nuevo á esa institución, 
en que está cifrado el engrandecimiento intelectual de la Repú­
blica, mis escasas aptitudes y mis débiles fuerzas. 

Pero la actitud que una parte de la juventud universitaria ha 
observado con motivo de la renuncia del doctor De-María y de mi 
nombramiento para reemplazarlo; y los agravios que con tal mo­
tivo se me han dirigido, con olvido de las consideraciones á que 
me da derecho la constante rectitud de mi conducta y mi consa­
gración al servicio de esa misma juventud durante la mitad de mi 
vida, me inducen á retirar la aceptación que había manifestado á 
V. E. estar pronto á prestar al nombramiento del Gobierno, no 
porque dude en lo más mínimo de la rigurosa corrección de mi 
proceder, sino porque no quiero ni debo sacrificar la escasa salud 
que me queda en favor de quienes así desconocen sus deberes para 
conmigo. 

Reiterando á V. E. mi profundo agradecimiento por la distinción 
que me ha dispensado el Gobierno de la República, tengo el ho­
nor de saludar á V. E. con toda consideración y respeto. 

ALFREDO VÁSQUEZ ACEVEDO. 

Excmo. señor Ministro de Fomento, don Juan José Castro. 

Ministerio de Fomento. 

DECRETO 

Montevideo, Agosto 27 de 1895. 

El Presidente de la República 

DECRETA: 

Artículo 1.° Acéptase la renuncia presentada por el doctor don 
Alfredo Vásquez Acevedo del cargo de Rector interino de la Uni­
versidad que le confió el Poder Ejecutivo con fecha 21 del corriente. 
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Art. 2." Cométese interinamente el desempeño de esas funciones 
al decano de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales, doctor don 
Eduardo Brito del Pino, 

Art 3.° Conforme á las prescripciones de la Ley ftclia 14 de 
Julio de 1885, el Consejo de Instrucción Secundaria y Superior 
convocará á la Sala de Doctores para que ésta proceda á consti­
tuir la terna de presentación que debe someterse al Poder Ejecutivo. 

Art. 4.0 Comuniqúese, etc. 

IDIARTE BORDA. 

JUAN JOSÉ CASTRO. 

Secretaría de la Universidad. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley 
de 25 de Noviembre de 1889 y decreto reglamentario de 5 de 
Mayo del año 1893, se convoca á los ciudadanos inscriptos en el 
Registro Permanente de la Universidad de la República con el 
grado académico de doctor ó licenciado, para que concurran el día 
15 de Septiembre próximo entrante, á la 1 de la tarde, al local de 
la Universidad, á sufragar en la elección de la terna que debe ser 
sometida al Poder Ejecutivo Nacional, á los efectos prevenidos en 
la disposición legal citada. 

La elección de la mencionada terna será presidida por el señor 
decano de la Facultad de Medicina, de acuerdo con lo mandado 
por el Consejo de Enseñanza Secundaria y Superior eî  sesión ce­
lebrada en el día de la fecha. 

Montevideo, Agosto 30 de 1895. 
Azaróla, 

Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

Habiendo sido autorizado el Consejo de Instrucción Secundaria 
y Superior por el Poder Ejecutivo de la República para hacer sa­
ber públicamente que el Gobierno de Costa-Rica, por intermedio 



Anales de la Universidad 527 

de su Legación en Washington, ha manifestado oficialmente á nues­
tro Cónsul General en los Estados Unidos, hallarse dispuesto á 
oir proposiciones de un profesor formado en el país, para con­
fiarle la dirección de un Colegio de segunda enseñanza en la capital de 
aquella Nación, bajo las bases y condiciones en que se ofrezca, se pre­
viene á las personas que se consideren aptas para asumir la re­
gencia de la institución, que pueden presentarse por escrito á la 
Secretaría de esta Universidad hasta el 15 de Octubre próximo 
venidero, á los efectos expresados, reservándose el Consejo la fa­
cultad de recomendar al Poder Ejecutivo Nacional á la que con­
sidere más idónea, si entre las que concurran existe á su juicio 
alguna que conceptúe competente. 

Moutevideo, Septiembre 4 de 1895. 

Azaróla, 
Secretario General. 

Secretaría de la Universidad. 

De conformidad con lo dispuesto por el inciso 3.° del artículo 
30 de la ley de 14 de Julio de 1885, se convoca á los ciudada­
nos inscritos en el Registro Permanente de la Universidad de la 
República con el título de Doctor ó Licenciado, para el acto de 
la elección de un Vocal del Consejo de Instrucción Secundaria y 
Superior, que tendrá lugar el 27 del corriente, á las 4 y 1/2 de 
la tarde, en el local de la propia Universidad. 

Montevideo, Septiembre 12 de 1895. 

Aza^'ola, 
Secretario General, 

Universidad de Montevideo. 

Montevideo, Septiembre 7 de 1895. 

Señora: 

He recibido especial encargo del Consejo de Instrucción Secun­
daria y Superior que presido, para presentar á Vd. en nombre de 
la Corporación, su más sentido pésame por la irreparable pérdida 
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que acaba Vd. de sufrir en la persona de su hijo, el doctor don 
José M. Carafí. Profesor eminente de la Facultad de Medicina 
de la República, Decano de la misma en un período dificilísimo 
para su laboriosa organización, puso siempre á su servicio, sin li­
mitaciones, su claro talento, su vasta ilustración y su infatigable 
buena voluntad. Miembro, por repetidas veces, -del Consejo que 
estimaba debidamente sus relevantes cualidades, la Corporación 
comprende bien el profundo vacío que ha dejado en su seno quien 
por tantos títulos fué en los últimos años uno de sus Vocales más 
distinguidos. A los elevados sentimientos del Consejo, asocio los 
míos en estos instantes de infortunio. Quiera Vd., señora, acep­
tarlos como testimonio sincero de los que embargan al Consejo en 
trance tan doloroso. 

Dígnese Vd., señora, recibir con benevolencia las protestas de 
mi más alta consideración y respeto. 

EDUARDO BRITO DEL PINO. 

Enrique Azaróla, 
Secretario General. 

Señora doña Laura Zas de Carafí. 

Reglamento 

PARA LA ELECCIÓN DE RECTOR DE LA UNIVERSIDAD Y VOCALES DEL 

CONSEJO DE INSTRUCCIÓN SECUNDARIA Y SUPERIOR 

Artículo 1.° Se procederá á la elección de la terna que debe 
presentarse al Superior Gobierno, para el nombramiento de Rector, 
con las siguientes formalidades: 

1.0 Previo llamado por la prensa, durante el término de 15 días, 
á los que tienen derecho á tomar parte en aquel acto, según 
el artículo 23 de la Ley vigente, reunidos en el local y á la 
hora que el Consejo haya fijado, bajo la Presidencia del 
miembro que él designe y con intervención del Secretario de 
la Universidad, abierto que sea el acto, nombrará el primero, 
de entre los presentes, una Comisión de tres personas en­
cargadas de hacer oportunamente «1 escrutinio de los votos. 
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2.^ Inspeccionada y cerrada la urna, cuya llave se entregará en 
seguida al Presidente, los votantes depositarán en aquélla 
sus respectivas balotas, personalmente, firmadas y bajo sobre, 
bajo pena de nulidad, pudiendo la Presidencia dar por con­
cluido ese acto á los diez minutos, si no hubiere más votantes 
presentes. 

3." Terminado que sea y abierta la urna, procederá la Comisión 
referida, públicamente, á la apertura de los sobres y escru­
tinio de los votos, dando en seguida cuenta del resultado que 
obtenga y haciendo saber quiénes han sido los votantes y sus 
respectivos candidatos. La misma Comisión eliminará los 
votos no autorizados por el artículo 23 de la Ley, teniendo 
á la vista el Registro respectivo. Se proclamará electo al 
que obtenga mayor número de sufragios. 

4.0 Hecha esa proclamación, se procederá á nueva elección, y 
proclamado el segundo candidato, á la elección del tercero ; 
observándose en ambas las formalidades antes indicadas. 

Art. 2.0 No se tomarán en cuenta en las elecciones sucesivas 
los votos acordados al que antes hubiere sido electo. ' 

Art. 3.0 Si en alguna de las elecciones resultare empate entre 
dos ó más candidatos, decidirá con su voto el Presidente, quien 
sólo en ese caso deberá sufragar, 

Art. 4.0 Electa la terna, levantará el Secretario la correspondiente 
acta, que será firmada por el Presidente y los presentes que lo 
deseen, archivándose las balotas y escrutinios, empaquetados, la­
crados y sellados. El Consejo dará cuenta en seguida al Supe­
rior Gobierno del resultado de la elección. 

Art. 5.0 La elección de los miembros del Consejo á que se re­
fiere el artículo 30 de la Ley, en su inciso 3. ô  se efectuará en 
un solo acto, pudiendo cada votante sufragar por un número de 
candidatos igual al que deba ser electo, y proclamándose á los 
que obtengan mayor número de sufragios. En estas elecciones se 
observarán las formalidades establecidas para la de Rector, en 
cuanto sean aplicables. 

Está conforme. 

35 

Azaróla, 
Secretario General. 








